
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l't 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 366/2008 
á, 01 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1000/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en considemción del Concejo Municipal el CONTRATO N"26/2008 di' la Oficialía Mayor de Obras 
Públicns, referente a In ;¡SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA DE 2DA. VÍA A V. ROCA Y 
CORONADO DEL 4TO. ANILLO AL DIQUE DEFENSIVO"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 
08-1701-00-98089-1-2, referente a la "SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA DE 2DA. VÍA 
A V. ROCA )'CORONADO DEL 4TO. ANILLO AL DIQUE DEFENSIVO", siendo la unidad 
solicitante Direccióu de Infraestructura. 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a ln Producción y Empleo, la 
OFICIALÍA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS, en su calidad de RESPONSABLE DE 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN (RPA), mediante RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
N° 38/2008, de 27 de julio de 2008, adjudicó In "SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA DE 2DA. 
VÍA A V. ROCA Y CORONADO DEL 4TO. ANILLO AL DIQUE DEFENSIVO", SEGUNDA 
CONVOCATORIA a ln empresa MÁXIMA S.R.L., representada legalmente por el señor Carlos 
Eduardo Ramírez Altieri. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormente, se Ita 
redactado el Contrato OMOP N" 26/2008, por el monto total de: Bs51.000.00.- (CINCUENTA Y 
UN MIL 00/100 BOLI VlANOS), que serán pagados al amnce de las planillas de la obra contra y la 
presentación de la factura fiscnl correspondiente, con un plazo de ejecución de ciento ·ueinte (120) 
días calendario, computable a partir de In Orden de Proceder, previa aprobación del contrato por 
parte del Honorable Concejo Municipal y debe ser firmado por los señores: Carlos Eduardo Rnrnírcz 
Altieri representante legal de la Empresa MÁXIMA S.R.L. y el Ing. Percy Fernández Aiiez, 
Alcalde Municipal de Santa Cruz tÚ> la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 200800042, Prel>entiz,o N° 00307 de 06/05/2008, 
Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Remrsos Específicos de las Municipalidades), 
Prog . 52, PrmJ. 0051, Act. 000, Obj. Gasto 42320 (Superuisión de Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público) por el importe de Bs53.261.00.- (Cincuenta y Tres Mil Doscientos 
Sesenta }'Uno 00/100 Bolii,iauos). 

Que, la Empresa adjudicada MÁXIMA S.R.L., representada legalmente por el seiior Carlos 
Eduardo Ranzírez Altieri, como ad¡udicntario de la "SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA DE 
20A. VÍA AV. ROCA Y CORONADO DEL 4TO. ANILLO AL DlQUE DEFENSIVO", ha 
cumplido con todas las exigencias requeridas en el Docum.ento Base de Contratación (DBC) y la 
presentación de In documentación legal y admi11istrativn y las propuestas técnica y económica 
establecidas. 

Que, el Contrato OMOP N° 26/2008, puesto en consideración del Concejo Municipal, se enmarca 
en el MOdelo insertado en el DBC, de mnnera previa n la Publicación en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en el marco legal establecido en los 
artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratacián de Bienes y Servicios que comprende 
In contratación de Obras Bienes, Sen•icios Generales y Servicios de Consultaría, aprobados 
mediante Resolución Ministerial No 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Ministerio de 
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Haciendn, cuyas disposiciones citadns de dicho reglamento se refieren a las contrataciones bajo In 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, luz cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Sen1icios (NBSABS), 

aprobadas media11te Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por runndato de lo establecido en el inciso b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio dR Bueruz Fe 
Establecido en el inciso j), artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la Iicitwi, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y nctiz1idades realizadas por todo servidor público, 
en los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde ser"ialar que dichos netos tÍI!nen 
la validez que las normas legales aplicables parn las contrataciones dt'l sector ptÍblico le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo lv1.uniciprzl de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad n lo normndo en la Constihtción 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 01 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N" 26/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 
Públicas, por el monto total de: Bs51.000.00.- (CINCUENTA Y UN MIL 00/100 BOLIVIANOS), 
que serán pagados al a-uance de las planillas de la obm y la presentación de la factura fiscal 
correspondiente, con un plazo de ejecución de ciento 11einte (120) dias calendario, computable a 
partir de la Orde11 de Proceder, para la "SUPERViSIÓN TÉCNICA EXTERNA DE 2DA. VÍA 
A V. ROCA Y CORONADO DEL 4TO. ANILLO AL DIQUE DEFENSIVO", a suscribirse entre 
los ser!ores: Carlos Eduardo Ramírez Altieri represer1tante legal de la Empresa MÁXIMA S.R.L. y 
ellng. Percy Fernández Aiiez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En mmplimiento a lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 

de Administración y Control Gubernamentales, a los fines de control extano posterior, una copia 
del contrato y la docunumtación sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la Contraloría 
General dR la República eu el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejemtim Municipal, queda encargado de la ejewción y cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriq! 1�7<Jmbmna 
CONCEJAL P RESIDENTE 
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